
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 755 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

DECISIÓN ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 
verificar si la demanda de la referencia fue subsanada en la forma indicada en el 
auto n.° 697 del 23 de noviembre de 2020. 
 
En ese orden, al realizar una revisión de la demanda y al escrito de subsanación, 
se encuentra que la misma reúne los requisitos contenidos en los artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, por lo que se admitirá, 
impartiéndole el trámite dispuesto en el Artículo 369 y siguientes de la norma 
en cita. 
 
Por último y con relación a la inscripción de la demanda solicitada, se accederá 
por considerarlo pertinente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de 
Buga, Valle del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL formulada, mediante apoderado judicial, por los 
señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO 
BERMÚDEZ contra JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 
GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: DÉSELE a esta demanda el trámite del proceso VERBAL, señalado 
en los Artículos 369 y S.S., del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto a la parte 
demandada, haciéndole saber que se le concede un término de VEINTE (20) 
días para que si a bien tiene conteste o proponga excepciones. 
 
CUARTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el vehículo 
de placa SSF597, de propiedad del demandado JORGE ALBERTO VÉLEZ 



 

 

 

 

ZAPATA identificada con la Cédula de Ciudadanía 16’435.127, el cual se 
encuentra inscrito en la Secretaría de Transito y Transportes de Ginebra, Valle 
del Cauca. Para tal fin, por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 66 de hoy 
DICIEMBRE 11 DE  2020, a las 7:00 A. M. 

                        
________________________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 
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